
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Restitución Leasing 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Agregados Petreos y Mezclas Agremex S.A.S.  

Radicado 05001 31 03 015 2019 00500 00 

Asunto Acepta renuncia al poder.   

 

Se acepta la renuncia al poder que allegó, mediante correo electrónico del 16 de febrero de 2023, 

el abogado CÉSAR AUGUSTO FERNÁNDEZ POSADA, en su condición de apoderado de 

la parte demandante, BANCOLOMBIA S.A. 

 

Adviértase que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentada, acompañada de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. Para 

tal efecto, téngase en cuenta que el poderdante tiene conocimiento de la renuncia, tal 

como se verifica del memorial aportado.  

 

En otro orden de ideas, se ordena librar oficio al Juzgado Civil del Circuito de Caldas, 

Antioquia, informando sobre lo decidido en auto del 30 de octubre de 2020.  

 

Igualmente, expídase el comisorio dispuesto en auto del 4 de noviembre de 2020, para la 

entrega de los bienes objeto del presente proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ  
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